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CERTIFICACIÓN 
La Suscrita Secretaria Municipal de Güinope, Departamento de El Paraíso CERTIFICA: Que 
en el libro original de Actas y Acuerdos Municipales que lleva ésta oficina durante el año 
2023, del TOMO Número 62.- Folio Nº 34-35.- Del referido libro se encuentra el punto de 
acta que literalmente dice: ACTA NÚMERO 13.- Güinope, Departamento de El Paraíso, día 
lunes 17 de julio del año 2023, siendo las 9:20 a.m. sesión ordinaria celebrada por la 
Honorable Corporación Municipal, preside la sesión el Sr. Alcalde Municipal Edilberto 
Espinal Eguigurens, con la asistencia de la Sra. Vice Alcalde Municipal Yanet Antonia 
Rodríguez y los Regidores según su orden: Mayra Elizabeth Lagos Rodríguez, Julio Cesar 
Elvir Ventura, Carlos Alberto Lagos Rivera, Maritza Francisca Valladares Ramírez, Nubia 
Yadira Ávila Escoto, Edward Romero Rodríguez y la Secretaria del Despacho Municipal que 
da fe.- Presente en la sesión el Sr. Comisionado Municipal Lic. Carlos Donaldo Rivera 
González, representantes de la Comisión Ciudadana de Transparencia Municipal Sres. 
David Eduardo Escoto Duarte, Yonis José Vásquez Colindres, Miguel Ángel Martínez 
Sauceda, Santos Arcadio Colindres López.- Una vez abierta la sesión, se desarrolló de la 
siguiente manera: 1.- Comprobación del Quórum, 2.- Apertura de la sesión, 3.- Oración a 
Dios, 4.- Lectura de la agenda, 5.- Lectura del acta anterior su aprobación y firma, 6.-
……..…7.-……..8.-……..9.-……..10.- La Sra. Vice Alcalde Municipal, presenta para su discusión 
a los demás miembros de la Corporación Municipal, el Reglamento Interno de ésta 
Municipalidad mediante data show.- POR TANTO: Esta Corporación Municipal en uso de 
las facultades que la Ley le confiere DISCUTE Y APRUEBA: El presente Reglamento Interno 
de la Municipalidad de Güinope, para su cumplimiento. 11.- Y no habiendo más de que 
tratar se cierra la sesión a la 2:00 p.m. Firma y Sello: Edilberto Espinal Eguigurens, Alcalde 
Municipal. Firma: Yanet Antonia Rodríguez, Vice Alcalde Municipal. Firma Regidores: 
Mayra Elizabeth Lagos Rodríguez, Julio Cesar Elvir Ventura, Carlos Alberto Lagos Rivera, 
Maritza Francisca Valladares Ramírez, Nubia Yadira Ávila Escoto, Edward Romero 
Rodríguez. Firma y Sello: Iliana Odeza Dormes Rivera, Secretaria Municipal.- ES 
CONFORME CON SU ORIGINAL. 
 
Se extiende la presente en Güinope, Departamento El Paraíso a los ocho días del mes de 
agosto del año dos mil veintitrés. 

 
 

Iliana Odeza Dormes Rivera 
Secretaria Municipal 


